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       CORDOBA, 24 de agosto del 2020 

 

VISTO:  

            La Res. 596/20 que aprueba el curso de extensión “Periodismo Cultural 

Contemporáneo y Gestión de Medios independientes”  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

   Que se omitió la incorporación de Fernando Osvaldo Durio DNI 

16015410  como Responsable Administrativo  del curso “Periodismo Cultural 

Contemporáneo y Gestión de medios independientes”. 

   Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo es 

necesario modificar  la resolución decanal Res. 596/20.  

 

 

Por ello;  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Ampliar el artículo 1 de la Resolución Decanal Nº  298/2020, incorporando 

a  Fernando Osvaldo Durio DNI 16015410 como Responsable Administrativo  del curso 

“Periodismo Cultural Contemporáneo y Gestión de medios independientes”. 
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ARTICULO 2º: Protocolícese, gírese copia a la Secretaria de Extensión y oportunamente 

archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN FCC:  400  

 

                                                                      


